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23 de octubre de 2008 
 
Estimado Compañero: 
 
Desde que en 2006 el Consejo Andaluz suscribió el acuerdo con Adeslas a través de 
AndalBrok, Correduría de Seguros, para conseguir un Seguro de Salud de Cuadro Médico 
en condiciones especiales, han sido casi 1.600 colegiados y familiares directos los que se 
han adherido al mismo en toda Andalucía. 
 
Además, han sido numerosas las personas que se han interesado en un Seguro de Salud del 
tipo Reembolso que se concertase en condiciones igualmente especiales para nuestros 
Colegiados. 
 
Por ello, AndalBrok, Correduría de Seguros ha negociado de nuevo con Adeslas para poder 
ofertarnos un Seguro de Salud del tipo Reembolso con unas condiciones especiales como 
las que en su día presentamos para Adeslas Completa.  
 
Se trata ahora de la propuesta de suscripción de Adeslas Extra, un Seguro Médico de 
Reembolso de Gastos que se puede contratar hasta el 1 de enero de 2009 sin carencias, 
sin cuestionario de salud (asumiendo la compañía las enfermedades preexistentes) y con 
un precio de 46 € mensuales por asegurado y mes para menores de 65 años y de 94 € para 
los mayores de esa edad. 
 
Este seguro permite utilizar todos los servicios del Cuadro Médico de Adeslas y además 
acudir a cualquier facultativo o centro que no pertenezcan al Cuadro, en cuyo caso 
Adeslas reembolsará el 90% del importe de la factura (el 80% en el extranjero). 
 
Si deseas ampliar esta información, puedes contactar con este Consejo Andaluz o con 
AndalBrok, Correduría de Seguros, en el 902 115 115. 
 
Esperando que sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
Luis Cáceres Márquez 
Presidente 



 

* El límite de reembolso es de 210.000 € por asegurado y año 
 

 
SEGURO MÉDICO PRIVADO DE REEMBOLSO DE GASTOS 

PARA DENTISTAS COLEGIADOS Y SUS FAMILIARES DIRECTOS 
 
Campaña especial dirigida a colegiados en cualquier Colegio del 
Dentistas de Andalucía y sus familiares directos. 
 
Hasta el 1 de Enero de 2009, ADESLAS acepta solicitudes SIN 
CARENCIAS y SIN CUESTIONARIO DE SALUD, es decir, SE 
ASUMEN LAS PREEXISTENCIAS. 
 
· Modalidad de seguro: Adeslas Extra, con el que usted puede: 
 

1. Utilizar la Red Asistencial de Adeslas ilimitadamente, sin 
coste alguno y sin copago. 

2. Elegir cualquier médico o centro asistencial de España, 
REEMBOLSÁNDOLE Adeslas el 90% del importe de la 
factura. * 

3. Elegir cualquier médico o centro asistencial del resto del 
mundo, REEMBOLSÁNDOLE Adeslas el 80% del importe de 
la factura. * 

 
· Precio mensual por asegurado: 
- Menores de 65 años................................................................. 46 €  
- Mayores de 65 años ................................................................ 94 € 
 
Para contratar este seguro de salud sólo hay que enviar por 

fax la solicitud adjunta  AndalBrok, Correduría de Seguros, al 
número 954 233 460  

 
Para más información, pueden contactar con AndalBrok en el 954 233 254 o 
en el 902 115 115. 
 


